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SÜSCKICION PARTICULAR.
Las leyes y las disposi vitia es del Goíiicr- 

lu son obligatorias para la capital de pro- 
viavia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Loy 
de 3 de Koviombre de ISSÍ.)

Un mesen Córdoba. Utas. 3 IJ. fuera, 4
Trimestre itC. . . 8‘25 » 11'25
Seis idlíPcO > 22'50
Un año33 > 45

Sé pubUea iodos tos dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y auitucios que so nina* 
den publicar en los «Holotines oficia Ics»¿st 
han dsi remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periodicus. (Ordenes de 
G do Abril, do ^1 y 31 de Octubre do 1SG4I.)

Presiríencia ^ 
tíel Consejo ¿e Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la ; 
Reina D.* Maiia Ciistins (q. D. g.) . 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud. , 

Do igual beneficio disfrutan j 
8. A. R. la Serenísima Sra. Prin- 1 
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. las j 
Infantas D.» Maria Isabel, D.* Ma- | 
ria de la Paz y D? Maria Eulalia. Í

GOBIERNO CIVIL 
DELiV 

PROVINCIA. DE CORDOBA. 1

Núm. 25.
Eu uso de las atribuciones j 

que me concede el art. 35 de la 5 
Ley Provincial, he acordado con- ; 
vacar á la Exema. Diputación à | 
sesión extraordinaria que tendrá j 
lugar el dia 14 del actual, á las 5 
doce de la mañana, en su salón | 
de sesiones, al objeto de ocupar- 1 
se de la clasificación de catego- * 
rías de los pueblos de esta pro- Í 
vincia á los efectos que determi- | 
na la Ley para la cobranza del i 
impuesto de consumos de 31 de í 
Diciembre del año anterior y ar- : 
tículo 198 de la instrucción de h j 
misma fecha. 1

Córdoba 6 de Enero de 1882.
El G jUemaJur, 

José Dasioi' j/ A/agnn,

Ministerio da Hacienda.

LEYES.
Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han 
decret ido y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.' Deade L’ de Enero 
de 1882 se fija en 15 por 100 como 
cuota para el Tesoro, y en I por 
100 como premio de cobranza y 
gastos de comprobación, el gravá- 
men sobre la riqueza líquida im
ponible, base de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
respecto á las provincias y pue
blos que han cumplido lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento fecha 
10 de Diciembre de 1878, dict’idu 
para llevar á efecto la reforma de 
los actuales amiliaramientos.

Art, 2,’ El repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
3' ganadería correspondiente al se
gundo semestre det actual año eco
nómico, se hará coa arreglo al ti
po expresado.

Art. 3.’ La base de dicho re
partimiento será la riqueza líqui
da imponible de cada una de las re
feridas provincias por el resultado 
que ofrezcan las cédulas-Jeclara- 
ciones que los contribuyentes han 
presentado, evaluadas por los mis
mos tipos del amillaramiento ac
tual.

Art. 4.' Los pueblos que no 
hayan presentado las ceduías-de- 
elaraciones de su riqueza conti
nuarán tributando con el 21 por 
100 de la que actualmente tienen 
reconocida en los amilláramientos 
vigentes; 20 como cuota, y 1 para 
gastos de cobranza y comproba

ción, además de quedar sujetos á 
las responsabilidades determinadas 
en el citado reglamento,

i Los pueblos que sucesiviimento 
vayan presentando y tengan apro
badas sus cédulas entrarán á dis
frutar el beneficio de esta ley en 
el ejercicio inmediato.

Se autoriza ai Ministro de Ha
cienda para conced"r á las Juntas 
municipales de las provincias de 
Galicía y Astúrias nuevos plazos 
den tro de los cuales pnedan termi
nar lus trabajos que exige la rec
tificación da los amiliaramientos, 
y para aplicar los gastos de las 
dec la raciones de aquellos contri
buyentes que no sepan redactarías 
por sí mismos al 1 por 100 de la 
riqueza imponible que esta ley des
tina á premio de cobranza y gas 
to.s de comprobación.

Art. 5.* Tambien continuarán 
tributando con el 21 por 100 aque
llos pueblos cuyas declaraciones, á 
pesar dé estár ajustadas al artícu
lo 24 del leglamento de 1878, sean 
rechazadas por la Administración 
por ocultación notoria.

En esto caso se procederá á la 
comprobación, cuyos gastos que- 
daián á cargo de los ocultadores 
si hocultacion resulta comproba
da, ó á cargo de la Lacienda en el 
caso contrario.

Art. 6/ Si antes del.* de Ma
yo de 1882 se hubieren ultimado 
los trabajos del amiharamiento. y 

‘ la riqueza imponible hiciera posL 
ble otra rebaja en el tipo de la con
tribución, queda autorizado el Go
bierno para llevaría á cabo siá ello 
no se opusieren nuevas necesida
des del Tésoro.

Art. 7.* Los Ayuntamientos 
podrán, para cubrir atenciones 
municipales, recargar un 18 por 

100 del 16 y 21 por 100 seguu los 
casos. Fara el segundo semestre 

; del ejercicio corriente podrán ex- 
ceder esa límite ha^ta repartir la 

’ cantidad presupuesta, siempre q-ie 
• esté dentro de los recargos autori

zados hasta el presente.
i Art. & * El Ministro da Hacieu- 
¡ da dictará todas las medidas nece- 
Í sarias para el cumplimiento de Ia 
f presente ley,
1 Por tank:
! Mandamos á todos los Tribu-
' nales, Justicias, Jefes, Gobernado- 
' res y demás Autoridades, así civi

les como militares y eclesiásticas, 
• de cualquier clase y dignidad, que 
1 guarden y hagan guardar, cum- 
■ plir y ejecutar la presente ley en 

todas sus partes.
Dado en Palacio á treinta y uno 

de Diciem' re de mil ochocientos 
, ochenta y uno.—Yo el Rey. - El 
j Ministro de Hacienda, Juan Frau- 
j cisco Camacho.

1 Don Alfonso XII,
i por la gracia de Dios Rey cons* 
í titucional de España; á todos los 
' que las presentes vieren y enten- 
• dieren, sabed; que las Córtes han 
, decretado y Nos sancionado lo si- 
■ guiente:

Artículo L* Se autoriza al Go- 
i bierno para reformar el Regla

mento de la contribucicu indus
trial y de comercio y las tarifas 
anejas al mismo, bajo las bases 
eiguientas:

j Primera. Las cuotas señaladas 
en las tarifas vigentes que no sean 
en la actualidad proporcionadas ,á 
las utilidades que las industria.s, 
profesiones y fabricación producen 
á los que las ejercen, podrán au 
mentarse ó dismiouiree según lo 
uconseje el conocimiento que se
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Córréspondan ingresarán en el Te- 
soro de modo que siempre estén á 
disposición de aquellos, con las for
malidades que los reglamentos de
terminen.

Se simplificarán, en cuanto sea 
compatible con el acierto y Ia bre
vedad, las formalidades y trámi
tes establecidos para las altas y 
bajas, expedientes de defraudación 
y declaración de partidas fallidas, 
y se introducirán en el reglamen
to las modificaciones que la expe- f 
riencia haya aconsejado como con- j 
venientes, tanto para el desenvoi- ' 
vimiento de las industrias, como 
para asegurar la realización da 
las cuotas.

Art. 2.’ Los Ayuntamientos 
podrán recargar las cuotas en un 
18 por 100 para cubrir las atencio
nes municipales.

Art 3.“ El Gobierno dará cuen
ta á las Córtes del uso que haga 
de ¡a presente autorización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Dicíemb e de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Yo el Rey.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

] Ministerio de Ultramar.

5 REALES DECRETOS.
, Vengo en admitir la renuncia 

que, fundada en motivos de salud. 
Me ha presentado de su cargo don 
Eduardo Alonso y Ordoño, Juez 
de primera instancia, de término, 
que ha sido en Filipinas, y actual
mente Magistrado electo de la Au-

* diencia de Manila; declarándole ce- 
! sante con el haber que por clasifi- 
’ cacion le corresponda, y proponién- 
| dome utilizar oportunamente sus 

servicios.
Dado en Palacio á nueve de Di- 

; ciembre de mil ochocientos ochea- 
1 ta y uno,—Alfonso.—El Ministro 
j de Ultramar, Fernando de León y 
i Castillo.
j -----
Í Para la pUaa de Magistrado de 
‘ la Audiencia de Manita, vacante 

por renuncia de D. Eduardo Alon-
• so y Ordoño, electo para serviri», 
j Vengo en nombrar á D. Calix

to Garcia Encinas, cesante del 
mismo cargo.

Dado en Palacio á nueve de DÍ- 
: ciembre de mil ochocientos ochen 

ts y uno*—Alfonso. —El Ministro 
. de Ultramar, Fernando de Leon y 
' Ca stilt o.

tenga de las utiUdades que si les 
calcule.

Segunda. Pa^a la aplicación de 
las tarifas b*, la especial de profe
siones del órden civil y la de artes 
y ofícios se establecerá mayor nù- ] 
mero de bases de población, y se 
aumentarán en igual proporción 
las clasificaciones de cuotas á fin 
de que exista más equidad en 'a 
tributación.

Tercera, En atención á las ven
tajas particulares de ciertas pobla
ciones que por su situación para el 
tráfico ú otras causas obtienen be
neficios especiales, se prescindirá 
del censo para la fijación de cuo
tas, ó se variará su colocación de 
una á otra tarifa, señalándolas, en 
lugar del derecho fijo, el propor
cional.

Cuarta. Cesará la exención tem
poral en el pago del impuesto que 
establece el art. 10 del vigente re
glamento á favor de las personas 
que por primera vez establezcan j 
una industria de las comprendidas 
en la tarifa 3.*

Quinta. Continuará subsisten- . 
te el derecho de agremiación para 
el señalamiento de cuotas; pero la 
Administración se reserva el nom- ; 
bramiento de la mitad da los re
presentantes de las clases y repar- ; 
tidores, y la intervención en el re- | 
partimiento y en Ias reclamacio
nes de agravio comparativo re
sueltas por los gremios, las cuales 
serán apelables.

Podrá ampliarse al óctuplo el 
cuádruplo de cuotas que establece 
el art. 1)9 del reglamento vigente, 
y rebajarse á la octava parte de 
cuota el mínimo repartible.

Donde la agremiación no exis
ta, la Administración señalará la 
cuota dentro del máximum y el 
minimum de las poblaciones é in
dustrias similares.

Sexta. Se computará á las So
ciedades mercantiles, en parte del 
impuesto que sobre sus dividendos 
satisfacen, la contribución territo
rial que hubiesen pagado por los 
inmuebles de su propiedad.

Sétima. Para la estadística del 
impuesto, investigación y compro
bación de las industrias se creará 
un cuerpo de Inspectores, con el 
carácter de funcionarios del Esta
do, de ph nta fija en presupuestos 
y con el haber que en los mismos 
ae les asigne. Disfrutarán además, 
como remuneración ó premio de 
las industrias que investiguen, ks 
emolumentos que el reglamento 
disponga, que en caso alguno se
rán menores que la mitad del de- 
recho del Tesoro.

Continuará expedita la acción 
pública para denunciar las oculta
ciones, que serán retribuidas in
mediatamente á costa del defrau
dador, Las cantidades que á los 
investigadores y denunciadores

| Vengo en nombrar Vocal delà 
? Junta de construcción de la cárcel 
I de Barcelona á D. Tomás Roger y 
1 Vidal, Senador del Reino por la 
1 provincia.
I Dadoen Palacio á trece de Di 

ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Álf-jnso. - El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zález.

' En vista de la propuesta en 
terna formulada por la Academia 
do Derecho administrativo de Bar
celona para el cumplimiento del 
Beal decreto de 10 de Mayo pró.xi- 
mo pasado, y de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Go
bernación,

r Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de construcción de la cárcel 
de dicha capital á D. Javier Torty 
Martorell.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—-Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

Habiendo renunciado el cargo 
de Senador por la p ovincia de 
Barcelona D. Víctor BUaguer, y 
comunicada la vacante por el Se
nado:

Visto el art. 58 de la ley Elec
toral de 8 de Febrero de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El día 8 de Enero 

próximo se procederá á la elección 
parcial de un Senador por la Dipu
tación provincial y Compromisarios 
de los distritos municipales de di
cha provincia, con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 30 a) 55 
de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á quince de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
da la Gobernación, Venancio Gon
zález.

Habiendo fallecido el 8r. Mar
qués del Romeral, Senador que fue 
por la provincia de Logroño, y co
municada la vacante por el Se
nado;

Visto el art. 58 de la ley Elec
toral de 8 de Febrero da 1877,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. EI dia 8 de 

Enero próximo se procederá á la 
elección parcial de un Sanador por 
la Diputación provincial y Com
promisarios de los distritos muni
cipales do dicha provincia, oon su
jeción á lo dispuesto en los articu
las 30 ai 55 da la ley Electoral del 
Senado.

Dado en Palacio á quince de Di- 
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.- Alfonso.—-El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon-* 
zalez.

MinbUrío 
de la Gobamacion.

REALES DECRETOS.
En vista de la propuesta en 

terna formulada por los Jueces de 
Barcelona para el cum plimiento del 
Real decreto de 10 de Mayo próxi
mo pasado, y de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de construcción do la cárcel 
de dicha capital á D, Pedro Caula 
Abad.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

En vista de la propuesta en la 
segunda terna formulada por ks 
Módicos de Barcelona para el cum
plimiento del Real decreto de 10 de 
Mayo próximo pasado, y de con
formidad con el parecer del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de construcción de la cárcel 
de dicha capital á D. Federico Ba
bera.

Dado en Palacio á trece de Di 
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.— Alfonso. - El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

Para dar cumplimiento ai Real 
decreto de 10 de Mayo próximo 
pasado, y da conformidad con el 
parecer del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de construcción de la cárcel 
de Barcelona á D. Víctor Balaguer, 
Diputado á Córtes por la provincia.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso,—"El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon
zalez.

Para dar cumplimiento al Real 
decreto de 10 de Mayo próximo 
pasado, y de conformidad ron el 
parecer del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de construcción de la cárcel 
de Barcelona á D. Ceferino Aveci
lla, Senador del Reino por la pro
vincia.

Dado en Palacio á trecj de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno,— Alfonso.-*El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon 
zalez.

Para dar cumplimiento al Real 
decreto de 10 tía Mayo próximo 
pasado, y de conformidad con el 
parecer del Ministro de la G 'ber- 
n ación,

Ministerio de Cultura 2024



Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
limo, Sr.: Vacante en la Escue

la especial de Veterinaria de Leon 
la cátedra de Anatomía general y 
descriptiva^ Nomenclatura de re
giones externas, Edad de los solí
pedos y demás animales domésti
cos; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se provea por 
oposición, conforme á Io dispuesto 
en el art. 19 del reglamento de es
tas Escuelas da 2 de Junio de 1871 í 
y el vigente de oposiciones de 2 de 1 
Abril de 1875. J

ha Rea! Órden lo digo V. I para 1 
su conocimiento y demás efectos. ! 

Dios guarde á V. I. muchos ' 
años, i 

Madrid 10 de Diciembre de 1881. 1 
—Albareda. j

Sr. Director general de Instruo- ' 
cien pública. J

Gobierno civil de la pro- ’ 
vincla de Córdoba. ’

Núm.22. j

Encargo d los señores Alcaldes ; 
de los pueblos de esta provincia, ; 
Guardia civil y demás dependientes ' 
de mi autoridad, procedan á la i 
busca de las caballerías cuyas se- 1 
ñas se exprésau á continuación, j 
las cuales fueron robadas de la de
hesa denominada .Huelga», tér- 
mino del Carpio, la noche dal dos ' 
del actual.

Señas. j
Una j^egua negra azabache, de 

mas de la marca, cerrada, y her- j 
rada. |

Otra adúcar y canela, de seis 
anos, mas de la marca, y her- ' 
rada.

Otra negra algo parda, cerra- ’ 
da, mas de la marca, y herrada.

Otra negra algo parda, cerra
da, mas de marca, con rastra de 
un muleto de año, y herrada.

Otra colorada castaña, cerra 
da, con mas de la marca, y her
rada.

Otra castaña encendida, de cin
co años, mas de la marca, y her
rada. ,

Córdoba 5 de Enero de 1881.
El Gobernador, 

José Pasiof y Aíagan,

Santa Eufemia, lindante por todos * 
vientos con la referida dehesa, cu
yo mineral es hierro magnético.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el límite N. de una zanja abierta i 
sobre un filón de dicho hierro y ; 
que tiene de larga próximamente 
unos ochenta metros, de N. á S. 
con mas ó menos grados á uno ú 
otro viento desde cuyo punto so 
medirán á Levante 100 metros y 
se colocará la k* estaca; de la ! .* 
Ala 2.* en dirección N. se medirán j 
300 metros y se colocará la 2.*; de ! 
la 2.* á la 3/ en dirección P. se . 
medirán 200 y se colocará la 3.*; ' 
de la 3/ á ia4,* en dirección S. se i 
medirán 600 y se colocará la 4.'; I 
de la 4 * á la 5." se medirán 200 eu ¡ 
dirección Levante y so colocará la ; 
5 *; de la 5.‘á la 1.’ en dirección N. i 
se medirán 300 A cerrar con el 
punto de partida, formando así un , 
rectángulo de las doce pertenencias 
solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

y habiendo cumplido con la.s 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.' del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas,

Córdoba 28 de Diciembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pasior ¡^ Magan.

Núm. 23.
Administración de Fomento. -Nú 

mero del expediente 2136.
D. Manuel Gutiérrez de la Con

cha, vecino de esta capital, de pro
fesión Frocurador, á nombre de 
D. Antonio Rodríguez Mola, resi
dente en Santa Eufemia, ha pre
sentado á la una de la tarde del dia 
veinte y siete de Diciembre, solici
tud de registro de doce pertenen
cias de la mina titulada «La Fer
rolana., de mineral hierro mag
nético, sito en el garage llamado 
dehesa de la Vera, y en el que se 
conoce por el Majadar del Acebu
char, terrenos propiedad de los 
propios de dicha villa, término de

mar derecho do propiedad sobra 
dicho Pozo, el cual continuará sien- ’ 
do como hasta aquí, do uso común 
de todos los vecinos y labradores 
mas próximos. *

Id. al Sr. Alcalde para que or
dene el pago tití la cantidad que 
permitan tos fundos existentes en 
Caja, por cuenta da lo que se adeu- ; 
da del 20 por 100 do propios. j

Ampliar el plazo concedido pa- ’ 
ra presentar solicitudes pidiendo ' 
trigo del Pósito, hasta el sábado 
inmediato.

Establecer en el cuarto número 
5 de la plaza Constitucional, per
teneciente á los Propios, una otici- i 
na de repeso para la comisión de j 
abastos, quedando por lo tanto ’' 
aquel sin contribuir á loa fondos ¡ 
municipales. i

Nombrar escribiente tercero de • 
la Secretaría á D. Domingo Mora
les, en la Viseante por renuncia de 

’ D. Mariano Montes Villarreal,
Sesión ordinaria del día 12.
Presidencia del señor Alcalde 

D. Ramón Santaella B¿gijar.
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes. !
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterado de que á con

secuencia de haber se otorgado la 
escritura do ampliación el contra
to que tiene celebrado el Ayunta
miento con D, Francisco Reina, 
arrendador de consumos, el Sr. Al
calde había retirado la interven
ción que se estableció en la cficina 
recaudatoria de dicho ímpudsto, 
por acuerdo de 18 de Octubre úl
timo.

Sesión ordinaria del dia 19.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Ramon Santaella Begíjar.
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
Aprobar el acta de la anterior, 
Id. ai nombramiento hecho por 

elSr. Presidente, con el carácter de 
interino, en favor de D. José de los 
Ríos Ayllón, para los procedimien
tos de apremio en la cobranza de 
los diversos descubiertos que resul
tan pendientes de cubro á este 
Ayuntamiento.

Aprobar la distribucion de fun
dos para la ordenación de pagos en 
el mes actual.

Incluir en el padrón de vecinos 
á Julián Ortiz Luque, que lo ha su 
licitado y probado que llevaba mas 
de sois meses do residencia ñja en 
esta población.

Sesión ordinaria úel día 26.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Ramón Santaella Begíjar.
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Establecer el turno que deben 

guardar los Sres. Concejales para 
concurrir á la oficina de repeso es

inn^M
Núm. 17

Alcaldía consiíiucioaal da 
Baena.

Extracto de las scdoces celebradas 
por el Ayuntamiento de dicha 
villa de Baena, en el mes de No
viembre de 1881.

Sesión ordinaria del día 5.
Presidencia del Sr, Alcalde don 

Ramón Santaella Begíjar.
En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes.
Aprobar el acta de la anterior.
Gilar para el día 19 del actual 

á la Junta municipal nombrada en 
Agosto último, para que enterada 
del estado en que se hallan las 
cuentas municipales de 1879 A 80, 
pueda designar la comisión que ha 
de examinarías y emitir dictámen 
sobre ella en un plazo de quin
ce dias.

Autorizar á varios vecinos de 
Cabra y Doña Mencía y hacenda
dos en este distrito municipal, pa
ra que ejecuten las obras de repa
ración en el Pozo del Puntal, situa
do en este término, las que han so
licitado por medio de instancia; 
haciéndoles saber que se accede á 
su petición con la salvedad de que 
eu ningún tiempo pueden recla

tablecida ea la plaza Constitu
cional.

En sesión ordinaria de 31 del 
actual fueron aprobados por el 
Ayuntoraionto los extractos de las 
sesiones que anteceden, y dispo
niendo A la vez «e remitan al ex- 
celentisimo Sr. Gobernador civil de 
la previucia para gn inserción en 
el «Boletín uüeiai* de la misma, si 
así lo tiene á bien disponer.

Baena treinta y uno de Diciera* 
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno. — El Secretario, Jusé Roma
santa de Alba. —V.*B.’: el .alcalde, 
Ramón Santaella.

JUZGADOS.
Núm. 24.

Juzgado d9 pritnara ias- 
taccia de Priego.

Don Gregorio Escribano Canal, 
Juez do primera instancia ce es
ta ciudad y su partido.

Hago saber: que para hacer 
efectivas las costas eu que fué con* 
denudo D, Manuol Lúpez Salado, 
de esta vecindad, en el juicio de 
desahucio que en su contra siguió 
en el año 1876 el Procurador don 
Antonio Avila Zorrilla en nombre 
de Fernando Molina Domínguez, 
como marido de Maria Dominga 
det Rosal Molero, se saca á pública 
subasta lo siguiente:

Quince y media acciones de una 
mina de hierro argentífero, deno
minada «Angel de la Guarda pri
mero y Angel de la Guarda segun
do», al sitio del corro Colorado, de 
este término; linda al Norte tier
ras dí José Gonzalez Linares, Oes
te con las de Pedro Cárlos Avalos 
Mesa, en donde se encuentra en
clavada, y por Sur y Esta con el 
mismo Avalos Cuyas acciones le 
correspondieron al D. Manuel Ló
pez, de tas ciucuenla que represen
ta su totalidad, según escritura 
otorgada ante el Notario de esta 
ciudad D. Juan Eugenio Moreno 
en 28 do Enero del corriente año, 
en precio cada acción de nueve mil 
seiscientos reales VC00

Píira su romate se ha señalado 
el día veinte de Enero próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en 
las puertas de este .luzgadc; no ad- 
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo pa
ra la subasta. Se puede hacer pos- 
lura á todas y cada una de dichas 
acciones, según los postores ten
gan por conveniente. La escritura 
de constitución de sociedad, úniccs 
títulos que hay, está de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para 
que puedan cxamínarlos los que 
quieran tornar parte en la subas
ta; previniéndose que tos licitado
res deberán conformarse con ellos 
sin que tengan derecho A exigir 
ningunos otros, y que para tomar 
parto en dicha subasta deberán 
consignar previa mon te en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor que resulte tener lo 
que sea objeto de su postura.

Dado en Priego de Córdoba á 31 
de Diciembre de 1881.—Gregorio 
E. Canal.—Por mandado de S, S , 
Juan Eugenio Moreno.
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ANU NGIOS.
Don Ftdciico Lopez Morino, qne 

vive calle ("e li Sillería num, 15, so 
encarga por una mó üca re'ribucÎOQ 
de formar la doiumsubcian necesa
ria para el cobro da los intereres de 
tas inscripciones nominales da la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sem nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Srrs. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara» 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderído de varios Aynnla- 
mí-cu^ de la provincia, que vive en 
la ptazue'a de Gerónimo Paez nú
mero 10. ha sido nombrado représen
tante en esta capital del Ceoiro Ge
neral eslablccidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. Jose M." Muñoz, y 
P. Cárlos Gómez Sainpec, quoenlieu- 
je en la forirau.^a de Registros de 
lincas rusticas, urbanas y di ganad - 
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramieulus. Lo que tiene el honor 
de participar á los Í^res. Alcaldes que 
deseen utilizar les servicios de dicho 
Centro, para que valiéndoso de su 
conducto les sea más lácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también '' las Junias 
Municipales, que la empresa ss en
carga sin mas retribución que las es
tablecidas ( o sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mí- 
uislero de Hacienda de los recursos 
de apelac on que piedau producirse 
con arreglo al arlcu’o 174 del lle- 
glame o lo.

Las consultas à que dicha em
presa se reí ere tu sus circulares son 
de la incen benciaesclus.va del Cen
ito General resolverías y à él debe
rán dirigirse las cotuuniercion-..-.

BeueUcencia.
Fr eh up u estos, liquida- 

cioDCS* relaciones, cuen
tas geiier<^les y mensua
les, carpetas etc paratos 
eslabk cimientos de Be- 
uetceacia. ùe encueu- 
tran en la imprenta det 
‘'Diario de cordoba,. 
Letrados lo y lo y can 
Fernando, num. 5i.

A los Jueces y SeenÜHos 
municipales.

El nuevo Lijuiciamieulo Civil por 
D. Audrésde lu Hoz y lia mirez, pro
curador del Juzgado de 1*. iutlun lu 

de Aranda de Huero.
Esta obra ba sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instau- 
cia como de «urna vtiMad ÿ ia tít 
mai /ácU ttUeUsaicia para los Jue-

^ CCS y Secretarios municipales; sien- ^ 
do altamente satisfactoria para ss . 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede sor mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Ádfí2ini$íracion.

Contiene dicha oirá solamente 
tas diposieiones de la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de tos demás Jueces y Tribunales. Se l 
hallan evacuadas cuantas citas se ha- | 
cen de las Leyes orgánica, hipoteca- j 
ria, registro civil y papel se lado; j 
Godigos, Penal y de Comer .do, con J 
notas aclaratorias, aranceles de los i 
juzgados municipales y formularios ; 
para toda clase de diligencias, espe- j 
dientes posesorios, con entimieuto, ' 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndosc ai ; 
autor, que la remitirá Irauca de por- ' 
le, acompañánduie el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de cumu< 
uicacioneso ;

Liolíis de revista, dis- | 
Iribucion, ajustes, pa- 1 
pelelââ ce raucho y lis- 1 
tas de embarque, de i 
venden tn losdtspachos 

j del «Diario de Górd iba»
Í etrades 16 y 1» y San t 
FernauGu 31- |

aÑuÑciÓ^ =
Eo la ÁdmiQistracioa de íceta- j 

i mentaría del Exemo. Sr. Duque de ; 
Madinaceli en la ciudad de Priego, . 

; 86 ojen propoeiciones à loa arreada- ( 
1 mientos ce latí auoiiea de tierra nú- - 

meros 13 nombrada ZibardiHa, sita j 
en el Tarajal de Priego y con el JíO i 
la titulada Erilla, en el término de 1 

i Fuente Tójar. 1
Las personna que quieran intere- | 

ssrde en dichos arriendos pueden t 
enterarse del pliego de condiciones 
que estará de manifíesto en referida > 
Administración, sita en la Carrera i 
d 1 Aguila de esta ciudad, en la que j 
pueden hacer sus ofertas htsla ñu j 
del presente mes. t

Priego 11 de Diciembre de 1881, | 
—KI Administrador, Jacinto Villena. 1

GUU j
i de los Jueces mumcípatesen materia )

criminal,por *
D. Vicente Yieiles y Pereiro, j

Juez de primera iuslaocia, j
Billa obra se vende cu Barbastro, ;

Coso núm. 13, al precio de 8 rs. j 
Los pedidos pueden oirígirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompahando su . 
importe eu libranzas ó sellos. i

^ la t uardia civil. ;
Be qui citorias, reci- ¡ 

tos de haber s y de 
presos, se batan de ven
ta en ia imprenta, libre
ría y litografía del «Dia
rio de Córdoba» calle ! 
de 8. Fernando, núme- í 
ro d4 y Letrado» ib.

Se vende una colección completa 
de! «Boletín olicial» de esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 
a 1880, eocuadernados hasta 1870, 
y compl la también y encuadernada 
en cuatro tomos, ia «Gaceta de Ma
drid» de 1868. Ko la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón.

EDICION ECONOMIC.! Ï COM
PLETA.

Códigos dSDsQolâs &attguos y mo
dera t con las ú-timac reformas, 
publicados bajo la dirección del 
limo. Sr. D. Joan Valero da Torsos, 
Abogado de b^nodosneift da la pro- 
vinoia de Madrid, dehi Junta do re* 
f roía penitenciaria, J6"9 superior 
de Administrioioii civil, etc., ato , 
e:c,, con la colsborroion da va- 
r oi letrados dsl ilustra colegio Je 
Madrid.

2S tomos.—¡Uí’n poe^ta el lomol 
t roe pacto.

H n aiJo UitoB y tan divereos 
los e'cm ‘Diof quo an cto tri hoi *^0 A 
femar la hia'.nris y la civili’ivcioa 
de nuestra patria, que n: dsiomes 
et'raúamoa da que nu^ítra ’egia- 
laoion »6î tan uti.rrua y varitcla. 
SieiHiEtos romanos coa Ut Parti
das, indígenas c in ol Fuero Raal, 
góticos con el Fuero Juzgo, fo-Aier 
ton el ein r.úiero de privilegios y 
cart?B pueblas que con facilidad de- 
tan 103 reyes i sus villus y ciuda
des, tedee e los bao venido forman
do nuestra legiitacios y t)do8 elles 
rigen en mía ó menos vi/or en ta 
actualidad, Y se etplica este feu^ 
ir.61:0, cousiderando que el derecho 
civil reitere ai elemeuLo privado del 
hombre, i sus coslu«.brer corno ia- 
divíduo, y todo lo q^e ea r ia 6 ifl- 
cumre á este e’emeste parUciiar, 
atorado da los puj"tos, esiá enear 
gado en elks c^rsPluya su vida oe 
la’ modo, que coa diBccHal abao- 
donan cn Jorecho oitil por otro: ue 
aquí la Diversidad de cód gra en 
nueitra legislación, por ’a dlhcul- 
ia t cen que rada uno de elles tro- 
pegata para derogar el anterior.

Lhadad de trabajrs y tenta
tivas se h>a emp'endido para oni 
gear nuestra leg-staciou; ti bajo 
inútil, porque no se ha «ocse^.ldo 
nada: todos ks CÓ tiges, desde 1*3 
últiuss leyes y ta Novisima Recopi
lación taita el Fuero Jusjo. rigen 
hey y son de aplicación continúa en 
los Tribunales de Juit c a.

Dado este anteesdente, no cree- 
nos aecerario «crarecr la inpor- 
tancia da la pressate .br», que por 
su naturaleza mlima es de apehas 
cuya necesidad y van tajas se pre- 
tenían ca as, mejí r dic.io. se in- 
p uen à peritos y legos en l.gi ía- 
dio; A todos tes es útil ó i^dispcn- 
t able t£Q8r las leyes ce la putria 4 
suj jurUptritee, ¡or su mijna pio- 
fe ien; á ledos los dudadao js, por
que la ignoranda de la ley no pus 
de a ajando e eíioi de ratoger los 
ton:03 en Ma inJ.

Va ia< han sido, por esta razón, 
hst didoaes quo se bao hecho da los 
Códigos, pero que por su excesivo 
cute no eal n al alcano de tjd4S 
las foitu.aa, ni por su Qe-melidj 
volúmen, i causa del iuj ? de la adi- 
cioD, son de fiii! mauej > y no se 
puedea llevar a ks Tribana^es, para 
1 «r, en los informes orala?, >as ai- 
tas de tai 'ayasq'8 & acostro d«rs- 
rho coûTisn^Q E toa mot 76 vaalea 
y neceaidadás que tem- s .eulidj ei 
noe tra practica, nos hau hsehj 
cjrcbblr el psuLamitnlo Je rsma 
diarios ; ara siempre, y cretinos bi- 
barlo cjosegui :o. N .e tra co eco ou 
time un p ado fa bu lo ramante bara
to: nadie habrá quo no pnola dar 
un» psiet* per un lomo de los Códi 
gO8, y tu lamaPo laoJita «t podv

llevar en la usa no ó en el bol si To* 
Además publicaremos también, oc- 
lecdcnarias, las leyes modernas coa 
sus r’foreca'', que an-iaa fs-arcidaa 
y diserriu das en civórzoa volúme
nes de distintcs timamos é impre
siones.

Al frente d¿ caja Código presan - 
taremos una resefla histórira del 
mismo; 'óch^ por uuo da anoslr.is 
distinguid .8 cempa^o-o? , y á la ca
beza f^o !a> leyes modernas daremos 
también la exposición de motives 
que siempre hs aco-npaha y algunos 
comentario* socra las mismas leyes, 
obra d# emiveetes jnrkccnfulto}.

No se nos ecu ta la inpartaucia 
de la empresa que acomstemos y la 
iateriorida 1 do nueat'sa fuerzas; co- 
nocemoi la inciferjucia de njcslro 
país en cuestión de obras c entíil- 
cas, pero lecemis fé ei el auxilio 
qiw hard : p eetarn ;ü cuesl ea com- 
paúeros re t- da Earafla, A quisuej 
nos o fe r.'i antta cor fisdos on que nos 
han de tronar sa atuda eu u a 
obra qu;! p'.>r u interés aometem is 
y qus ha de raduat ar en bien da 
todo*.

Madrid, BTî*.
Condicio res da 'a publieic-oa.
La oiia coJítiTá da 2ó timo ida 

405 á^ina-, en 8.’, buen papal os
ee ente y c arísim* imprehon.

bl [recio ce ca ¡a torno será de 
una peseta ev toda Es¡ a'a —Se pu
blicarán dos tomes cadt mes, uno de 
leyes antiguas y ct.o de leyes mo
dernas.

No se sirve ringus temo que no 
sa pap ne a k’antado.

Les que quieran alonar ol im
porto de toda la f ut licacioa tendrán 
una rebaja de seis píselas, adqui- 
rieedu toda la .obra ^o* setenta y 
circo rca e?.

A 1 s libra oree 'es hará una re
baja de 10 por 10.', tomando desde 
üü<jemp a es para arriba, y encar
ga rse en juicio comoe. cusí valele- 
la ; ara evita el cumphntie ito de 
una cbbgtciin ó el castig-j de una 
iofraccicu .6, a'.

Se 8i8:nba en Madrid, Sarrano 
08, á donde se d rigirán l>s pedidos 
la correspauloiicia, coQ sabré ai ad - 
mimtlrador da la obra y en t jdu lis 
liO^e^ias.

A lus Secrelams de 
ayualaiuieolo.

Repartimiento y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la formaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartiuieuto por ter> 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de veuta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 1(1 y ¿an Fer
nando 34

F iliacloues y citacio
nes para los quintos* se 
espenden en la Impren
ta de este periódico,

Imp, del <Diario de Córdoba.»
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